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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE_ia NACION

Ministerio de la Gobernación
ORDBM

Dando normas sobre desinfección y desinsec- 
" tación -

limo. Si*.: Los Servicios de des
infección y de desinsectación fue
ron considerados como fundamen
tales en lá organización de la Sa
nidad durante la^ priméras déca
das de esta centuria. Los Parques 
de desinfección constituían una de 
las imprescindibles piezas' del ar
mamento sanitario. La sustitución 
de la desinfección final por los 
cuidados de desinfección realizados 
en el curso de las enfermedades 
infecciosas y la dificultad de traba.- 
jar con insecticidas buenos y al 
propio tiempo manejables, reduje
ron considerablemente la extensión 
de la desinfección y desinsecta
ción. .

El descubrimiento del D. D. T„ 
y en general de los insecticidas clo
rados sintéticos, con su inofensivi- 
dad para el hombre y con su ac
ción persistente o residual, ha abier 
to nuevos" horizontes de posibilida

des enUa lucha contra los insectos, 
y, en general, contra los artrópo- 
d o s vectores de enfermedades, in
fecciosas,

Una experiencia, española sufi
cientemente dilatada y ya hecha 
pública e n numerosos trabajos 
científico»! ha revelado la posibili
dad de reducir y en ciertas zonas 
eliminar el paludismo, el kalaazar, 
la fiebre recurrente, tifus exante
mático, etc. ■

La experiencia de lo realizado • n 
España en este sentido revela la 
necesidad de una acción colectiva 
total . sobre núcleos de población 
con límites geográficos perfectos. 
Hay que operar global y coetánea
mente sobre zonas bien limitadas.

La desinsectación total ‘de domi
cilios, .establos, etc., en agrupacio
nes rurales requiere una organiza
ción dotada de elementos de . tra
bajo, de los cuales los más impor
tantes son los de desplazamiento 
de personal y aparatos. Es decir, 
precisa material móvil adecuado.

Por último, un factor decisivo 
es el económico; el Estado no debe 
en modo alguno cargar con los 
gastos que ocasio^ev la desinsecta
ción total de amplias zonas rura

les que lo precisen, a los fines de la 
lucha contra la endemia palúdica 
y otras infectac¡ornes: es necesario, 
inexcusablemente, el auxilio de los 
particulares beneficiados con la* 
práctica de la desinsectación.

En atención a lo señalado y de
cidido este Ministerio, a empren
der una ácliya campaña sanitaria, 
en el . destino" indicado, ha. d i s- 
puesto:

1 .° La Dirección General de Sa
nidad establecerá en Madrid un 
Parque Móvil de desinsectación 
provisto de todos los elementos, 
materiales y técnicos precisos.

2 .° Los Institutos Provinciales 
de Sanidad establecerán filiales de 
este Parque con los tipos y cuan
tía de material qué señalen los Ser
vicios Centrales.

3 .° La g- stión de los Parques de 
Desinsectación corresponderá a los 
Servicios .Antipalúdicos, que en lo 
sucesivo . tendrán la denominación 
genérica y funciones de Servicios 
de Epidemiología Parasitológica,

V En las zonas palúdicas y do 
otras endemias que se determinen 
por la Dirección General de Sani
dad se declara. Obligatoria la des
insectación de domicilios^ cuadras, 
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almacenes y otros refugios, bien 
. anofelinos o de distiútas especies 

de artrópodos transmisores.
5 ." Las operaciones en las cir

cunscripciones correspondientes a.
1 o s Dispensarios Antipalúdicos 

• Centrales ’sierán realizadas con los 
elementos del Parque Móvil Gen- 
tcgil. En el resto del territorio serán 
practicadas por los Institutos Pro
vinciales de Sanidad.

6 .° La Dirección General de Sa
nidad, después de oído el Consejo 
Nacional de Sanidad, señalará y 
hará público, en circulares de yi- 
gencia1 periódica, las técnicas que 
hayan de emplearse en las desin
sectaciones, y ja frecuencia de las 
mismas. Tapabién aquel Organis
mo fijará las tarifas correspon
dientes, las cuales deberán tener 
como límite máximo el importe es
tricto del insecticida utilizado, los 
emolumentos, del personal que diri
ja y realice las desinsectaciones y 
los gastos de transportes. " 
. 7.° En todos Jos casos que los 
propietarios de los inmuebles soli
citen las operaciones de desinsec
tación, los gastos ocasionados serán 
por cuenta de los mismos, y cuan
do se trate de personal asalariado 
en edificios correspondientes a uas 
explotación correrán los gastos a 

* cargo de la Empresa.
8 .° Los Ayuntamientos respecti

vos llevarán el control de los dere
chos devengados, con aplicación de 
las tarifas, dando cuento al finali
zar cada trimestre natural a la Ca
ja de los Servicios Ceñir úes Anti- 

• palúdicos, o a los institutos Pro
. yinciales. de Sanidad: según corres

ponda. •
9 .° Los Ayuntamientos, debida- 

damente autorizados por la Direc
ción General de Sanidad, podrán 
organizar y ejecutar directamente 
estos Servicios, previo informe de 
la Inspección Provincial de Sani
dad. También, en Las mismas con- 
diciomes reseñadas, podrán contra
tar la ejecución dé ellos con una o 
varias Empresas de desinsectación. 

. En lodo caso, la dirección de los 
Servicios ha cíe recaer en personal 

, designado por los Servicios Centra - 
les Antipahidicos o por la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

10 . Los propios usuarios o Pro
pietarios, segúh proceda, de acuer
do con el artículo 7.° de e>Li dispo
sición, podrán, aislada o mancomu- 
nadamente, realizar por sí o con
tratar con Empresas autorizadas 
estog servicio-; de desinsectación, 

cuya práctica habrá de llevarse a 
cabo bajo la dirección del mismo 
personal indicado en el artículo an
terior. ■' '

. Lo que tengo el honor de comu- 
inic.ar a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muclnis años.
Madrid, 15 de julio de 1949. — 

Pérez González. 
limo, señor Director general de Sa

nidad.
(Del B. O. del E.” número 282, 

de fecha 9-10-49).
--------- ♦

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
(Sección de Alimentación)

Circular núm. 725 por la que se anula la 663 y 
se dan normas para la confección del Mapa

Nacional de Abastecimientos del año 1948
Fundamento .

Co,n objeto de no interrumpir la 
recopilación de datos precias, s par < 
los distintos estudios que de ellos 
se deducen, se hace preciso,, al 
igual que en años anteriores, con
feccionar eb Mapa Nacional, dei 
Abastecimientos correspondiente al 
año 1948, y a este fin se establecen 
las. siguientes normas:

Fase informativa
1 .° El Mapa Nacional de Abas

tecimientos de 1948 se cónfecciona- 
rá partiendo, como primera fase 
informativa, de las Delegaciones 
Locales, las que á este efecto ela
borarán el Mapa Municipal.

Función de las Delegaciones Locales ' 
, 2.° Queda bajo la vigilancia y 
directa responsabilidad de las De
legaciones Locales la. obtención, 
depuración -y expresión de los da
tos de Mapas Municipales, coma 
función incorporada a las específi
cas. de su condición.

En casos excepcionales, y previa 
justificación adecuada, las Delega
ciones Provinciales podrán destacar 
personal de las mismas para coad
yuvar a la confección de aquellos 
Mapas Municipales cuya elabora
ción no pueda ser llevada a cabo 
por la Delegación Local.

Obtención de datos
3 .° La obtención de datos para 

el Mapa Municipal se llevará a cv- 
bo solicitando la debida informa
ción de Organismos oficiales loca
les, Organismos profesionatés, Em

presas, Entidades y, en aquellos 
casos que sea preciso, directamen
te de particulares, siguiendo la, 
norma establecida en años ante
riores1. •

Destino de los Mapas Municipales
4 .e E,n las Delegaciones Locales 

llenarán con tos datos por ellas ob
tenidos en la forma expuesta'tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa, uno de los cuales quedará 
en poder de las Delegaciones Lo
cales y los dos restantes serán re
mitidos a la Delegación . Provincial 
correspondiente.

Incidencias
5 .“ Las incidencias que puedan' 

surgir, tanto en la obtención de da
tos como en la confección del Mapa 
Municipal, serán puestas e,n cono 
cimiento de la Delegación Provin
cial ■ por las Delegaciones Locales 
tan pronto como se sucedan, utili
zando el correo, telégrafo n teléfo\ 
no según la urgencia que deman
den.

Plazo de confección del Mapa Municipal
6 ." Un,a. vez los modelos del 

cuestionario en poder de las Dele
gaciones Locales, éstas confeccio
narán el Mapa Municipal en un 
plazo que será señalado por la De
legación Provincial dentro del cual 
habrán de remitir completamente 
terminados dos ejemplares del-mis
mo a este Organismo provincial.
Plazo de confección del Mapa Provincial 

y su remisión a esta Central
í ." Hasta .él día 25 de diciembxe 

a las Delegaciones Provinciales se 
les concede como plazo-para la 
conlección y depuración de los 
Mapas Municipales, rectificando o 
ratificando los datos en ellos ano
tados por las Delegaciones Locales, 
confección del Mapa Provincia] y 
remisión de éste a este Organismo 
Central. •

Una vez depurados definitiva
mente los dos ejemplares del Ma
pa Municipal por las Delegaciones 
Pirovinciales, éstas destinarán Re  
mismos a los fines siguientes: 
uno a su archivo y otro, conve
nientemente coleccionado y encua-' 
dernado por partidos judiciales, se 
remitirá a esta Comisiaría General.

Durante todo el período de depu
ración. revisión y confección del 
Mapa, la Delegación Provincial en
viará a la Sección de Alimentación 
de estos Servicios Centrales un par
te mensual de la situación de los 
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trabajos, los que estarán bajo la yi- 
gilancia y directa responsabilidad 
del señor Secretario, quien firma
rá el Mapa Provincial de Abaste- 
c:mientos y su informe correspon
diente con e] visto bueno del Go
bernador civil, Jefe de los Servi
cios. ,

Fichero
9 .e Por la Delegación Provincial 

se vertirán al fichero los datos de 
los distintos Mapas municipales 
pertenecientes a la provincia.

De las Comisarias de Recursos
iO . Las Comisarías de Recursos 

facilitarán a las Delegaciones Pro
vinciales cuantas informaciones és
tas les Soliciten a los efectos del 
mejor y más exacto cumplimiento 
del servicio que se les encomienda.

Presupuesto de gastos
11 . Las Delegaciones Provincia

les* remitirán a. estos Servicies Cen
trales (Sección de Alimentación), 
ai igual que en años anteriores, un 
presupuesto de los gastos que pue
da suponer el servicio que se les 
encomienda. * 

Premios y castigos .
12 . La importancia del servicio 

y su mejor o peor cumplimiento 
por parte de las Delegaciones Pro
vinciales servirá para conceptuar a 
cada^una de ellas y de exponente 
para "premiar y castigar al perso
nal administrativo que queda en • 
cargado de su cumplimiento. .

Anulación de la circular 633
13 . La presente circular deroga 

la número 633.
Madrid, 16 de septiembre de 

1949.—El ’ ComiMfió general, José 
dé Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” número 270, 
de fecha 27-9-1949). .

SECCION CUARTA
Núm. 4.086

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Una vez enviados a esta Administra
ción por el señor Ingeniero-Jefe del 
Catastro de Rústica de esta Delegación 
de Haciehda, con fecha de hoy se re
mite a las Juntas Periciales que al final 
se expresan el apéndice de altas y ba
jas de rústica de su respectivo término 
municipal, documento en el que se con
signan, para surtir efectos tritubutarios 
en el próximo ejercicio económico, las 

variaciones que experimenta el padrón 
vigente.

Los referidos apéndices han de ser 
expuestos al público en la Casa Consis
torial correspondiente durante ún plazo 
de ocho días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Durante el mencionado término de 
exposición, los contribuyentes en ge
neral podrán formular ante 1 a junta 
Pericial respectiva las reclamaciones 
que sean oportunas, las cuales, debida
mente informadas por dichas entidades 
y unidas a las que éstas juzguen proce
dentes, serán remitidas a esta Adminis
tración de Propiedades al devolver los 
refeiidos apéndices. En éstos consig
narán las juntas Periciales, mediante 
certificación unida a los mismos, la co
rrespondiente diligencia de aprobación 
en el caso de no presentarse reclama
ciones atendibles.

Los pueblos a que se ^fíere este 
anuncio son: Berrueco, Castejón de 
Alarba, Inogés y Paracuello de la Ri
bera.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes interesados.

Zaragoza, 6 de octubre de 1949.—El 
Administrador, Joaquín Ariza.

Núm- 4.160
Una vez enviados a esta Administra

ción por el señor Ingeniero-Jefe del Ser
vicio de Catastro de Rústica de esta De
legación de Hacienda, con fecha de hoy 
se remite a las Juntas Periciales que al 
final se expresan el apéndice de altas y 
bajas de rústica dé su respectivo tér
mino municipal, documento en el que 
se consignan,.para surtir efectos tribu
tarios en el próximo ejercicio econó
mico, las variaciones que experimenta 
el padrón vigente.

Los referidos apéndices han de ser ex
puestos al público en la Casa Consisto
rial correspondiente durante un plazo 
de ocho días, contados a partir de la-pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Durante el mencionado término de ex
posición, los contribuyentes en general 
podrán formular ante la Junta .Pericial 
respectiva las reclamaciones que sean 
oportunas, las cuales, debidamente in
formadas por dichas entidades y unidas 
a las que éstas juzguen procedentes, 
serán remitidas a esta Administración 
de Propiedades al devolver los repeti
dos apéndices. En éstos consignarán 
Jas Juntas Periciales, mediante certifica
ción unida a los mismos, la correspon
diente diligencia de aprobación en el 
caso de no presentarse reclamaciones 
atendibles.

Los pueblos a que se refiere este 
anuncio son: Ariza, Cariñena, Valde- 
horna y Daroca. ,

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes interesados.

Zaragoza. 11 de octubre de 1949.— 
El Administrador, Joaquín Ariza.

. . . . . . . SECCION QUINTA . . .
Núm. 4.087

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SKCCION DE AOVAS

NOTA-ANUNCIO

D. Javier Mutuberia Castiella, Inge
niero-Director del Canal Imperial de 
Aragón, y en representación del mismo, 
solicita autorización para derivar del río 
Ebro un caudal, con destino a riegos, 
de cuarenta litros por segundo, durante 
ocho horas al día, en el término muni
cipal de Cabanillas, provincia de Na
varra, paraje conocido per la «Mejana 
de Entreaguas», enclavado enla margen 
izquierda del río.

La instancia, acompañada del pro
yecto correspondiente, fué única en la 
competencia abierta por esta petición.

El proyecto consiste en la toma cons
tituida por un pozo de 1 metro 60 cen
tímetros de diámetro, hincado junto a 
la orilla del río, con una galería de co
municación desde el lecho del río al 
pozo. -

Dentro del pozo, y por debajo del • 
nivel del agua, está la alcachofa de una 
bomba centrífuga elevadora de orificio 
de aspiración de 150 milímetros de 
diámetro y 1.500 revoluciones por mi
nuto, movida por un motor de gasolina 
de 9-12 HP. Este grupo de motor y 
bomba va instalado dentro de una casi
lla próxima al pozo y vierte en la cabeza 
de un sifón, verificando la elevación de 
8 metros. .

El sifón tiene una longitud de 30 cen
tímetros y está constituido por un tubo 
de h o r m i g ó n de 30 centímetros de 
diámetro.

A la salida del sifón comienza la 
acequia de riego, que consta de tres 
tramos; el 1.®, desde la boca de salida 
del sifón, en una longitud de 511‘40 
centímetros, con pendiente de tres 
diezmilésimas y sección trapecial de 
base inferior de 30 centímetros, taludes 
uno por uno y altura 60 centímetros, 
con altura de sección mojada de 37 
centímetros. 2.°, en una6 longitud de 
1.065 metros 15 centímetros, corres
pondiente de una milésima y sección 
semejante ala anterior, de altura 
50 centímetros y altura de sección mo
jada 28 centímetros, y un 3.° en una 
longitud de 442 metros, con una pen
diente de 268 millonésimas, de igual 
sección que el anterior y altura de agua 
de 23 centímetros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición puedan dirigir por es-
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crito las reclamaciones que crean perti
nentes al señor Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro dentro del plazo 
de treinta días naturales a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación. Durante este plazo, y en las 
horas hábiles de oficina, estará de ma
nifiesto el proyecto en las oficinas de la 
Sección de Aguas de la Cuenca d e I 
Ebro en Zaragoza (Avenida del Ge
neral Mola, núm. 26). '

Zargeoza, 3 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer-

Núm. 4.171
Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, esta jefatura ha acor
dado aprobar las relaciones de caracte- 
nsticas de clasificación de las fincas 
rusticas de los términos municipales de:

Azuara
Fuendetodos ' .
Mezalocha
Lo que se hace público en cumpli

miento del artículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades interesadas.

Zaragqza, 11 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero-Jefe-prcvincial, José Pé
rez Guillén. ■

SECCION SEXTA "
«XPOSICION DE. DOCUMENTCii

»'or los plazos y a los efOotos regla
mentarlos se bailan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnua^An ae mencionan, 
tos siguientes .documentos para 1949, pe
diendo presentar los vecinos contra aque- 
ttos • las reclamaciones que estimen con
venientes - . • -
expedientes de haMUtación de crédito

4.043.— Pina de Ebro
Expediente de suplemento de crédito

4.044.—Pina de Ebro
Excediente» de transferencias de crédito 

4.048.—Torralba de los Frailes 
. 4.051.—Aldehuela de tiestos

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

4.041.—Las Cuerlas
4.050.-áChodes

Listas cobratorias de rústica
4.041.—Las Cuerlas

Matricula industiral
4.016.—Farasdués
4.039.—Retascón '
4.040.—Osera de Ebro
4.046.—Langa del Castillo
4.047.—Herrera de los Navarros 
4.049.—Paracuellos de la Ribera 
4,052.—Utebo
4.053.—Maianquilla

4.054.—Clarés de Ribota 
4.055.— Piedrátajada
4.056.—Valpalmas

. , 4.057.—Ambel
4.058.—Moros ■ ■ .
4.060.—Chodes ,

Padrón de urbana
4.016.—Atea 
4.046.—Langa del Castillo 
4.057.—Ambel '

Padrón de rústica

4.045.—Tarazona
Padrón de vehículos con motor mecánico 

4.046.—Langa del Castillo 
4.047.—Herrera de los Navarros 

• 4.056.—Valpalmas 
4.057.—Ambel

Psdrón de rústica y pecuaria
3.962.—Navardún 
3.963.—Urríes

Padrón de edificios y solares 
4.039".—Retascón ■ 
4.040.—Osera de Ebro ) 
4.041.—Las Cuerlas '''
4.042.—Pina de Ebro , 
4.047.—Herreta de los Navarros 
4.048.—Torralba de'los Frailes 
4.049.—Paracuellos de la Ribera 
4.051.—Aldehuela.de Liestos 
4.054.—Clarés de Ribota '

- 4.055.—Piedratajada 
4.056.—Valpalmas. , 
4.058.—Moros

Presupuesto municipal ordinario
■ 3.988.—Alfajarin

4.056.—Valpalmas .
Proyecto del presupuesto municipal 

. ordinario
4.040.—Osera.
4.041.-^ Las Cuerlas 
4.055.—Piedratajada

Reparto de " rústica ’ ■
4.050. —Chodes

Reparto de urbana
4.050.—Chodes .
' * * ♦

■ Núm. 4.128 
ATECA

Durante los días 27 al 29 del mes 
actual, ambos inclusive, de once a una 
y de cuatro a siete, estará el Recau
dador municipal de este Ayuntamiento 
Verificando la recaudación de las exac
ciones municipales de desagüe de ca
nalones y otros a la vía pública, guar
dería rural y parcelas del común, co
rrespondientes al tercer y cuatro trimes
tres del ejercicio de 1949, en su primer 
periodo voluntario.

El segundo período se cobrará du
rante los días 24, 25 y 26 de noviem
bre próximo, durante las mismas horas.

Ateca, 8 de octubre de 1949.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.136'
AINZON .

. Por acuerdo del Ayuntamiento de es
ta villa fecha 9 del corriente, se pro
cederá a la subasta del arrendafhiento 
del servicio del cargue del vino cose
chado en este término municipal.
j La referida subasta tendrá lugar én 
la Sala Consistorial el .día 23 del co
rriente y hora dé las once de la maña
na, bajo.la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, siendo 
el tipo fijado para la misma el de 
18.000 pesetas. z

Caso de no haber licitadores, tendrá 
lugar la. segunda subasta el día 30 del 
mismo mes, a la hora y lugar indicados 
anteriormente. _

Las demás condiciones se hallan en 
el pliego que queda expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Ainzón. 10 de octubie de 1949.—El 
Alcalde, }ose>M.a Sanz. '

Núm. 4.148
GELSA . ’ .

El Alcalde de Gelsa;
Hago saber: Que este Ayuntamiento^ 

en sesión del día l.° del corriente mes, 
acordó por unanimidad subastar la 
contratación dei arriendo del.aprove
chamiento del esparto o albardín exis
tente en el monte de este Ayuntamiento 
y sus enclavados, en las condiciones 
que se exponen en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de cinco días, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 26 del vigente reglamento de 
contratación municipal y a efectos de 
oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gelsa, 1,0 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Valverdú.

PARIR NO OFICIAL _
Núm. 4.170 . .

Hospital Militar de Zaragoza "
Se anuncia la adquisición de artículos 

no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza, para el próximo 
mes dé noviembre, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Administración de este 
Central, y sujeto a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas', hacién
dolo constar así en la proposición.

La junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.—El 
Presidente, Francisco Pey.

Tjp. Ho g a r  Pig n a t e l l i


